
ció délas reñías dcT Estado y'3e Ta in-
dustria nacional. Bien conocidos son, ó 
deben .-er/o , en >us respectivas poblaciones 
los malos ciudadanos que se ocupan en 
el contrubando, y ai tómente criminal es 
la conducía de las autoridades locales que 
no solamente les permiten vivir tranquilos 
y pacíficos en sus hogares gozando el pro-
ducto de odiosa y punible defraudación, si-
no que hazla tes toleran, ¿i ya no les jaci-
litan el uso de toda clase dt armas de que 
aquellos criminales se valen para proteger 
los alijos, hacienda pública ostentador, di 
juerzas armadas que asestan sus tiros con-
tra los soldados de la patria. Esas reunio-
nes escandalosas qut en algunas ocasiones 
han subido al número de doscientos y mas 
hombres armados, san contrarias á las le-

yes, son atentatorias al orden y tranquili-
dad pública, y repugnan sobre manera á la 

. civilización españolo no menos que ú Ja 
cultura y buen crédito de esta leal provin-
cia. En las naciones mas avanzadas y 
mejor y mas sólidamente constituidas se 
egerce es verdad el contrabando, por que 
en todas parles haf hambres que prefie-
ren adquirir su subsistencia por vías ile-
gales , antes que sujetarse al trabajo, pero 
se egerce por medio de la astucia , no de 

' la violencia de que escandalosamente se 
hace alarde saliendo á la luz del dia por-
ciones numerosas de hombres que desafian 
con descaro y altanería á los poderes pú-
blicos. y atacan á mano armada á los 
cuerpos destinados por el Gobierno d ' la 
represión de aquel crirnen. 

Es imposible, de todo punto imposible 
que tales reuniones puedan tener íusar-sin 
conocimiento dé los alcaldes • y ayunta-

'mientas corrstilucionak$, y no' se c'ondibe 
como á semejantes honíbrts se, les tolera 
el uso de toda clase de armas cuando le-
jos dé prestar alguna garantía ptira ob-
tenerlas, se sabe que las han -de- conver-
tir en instrumento terrible de-'sus des-
fratidacioncs. '•'••' i 

Llamo muy particularmente sobre es-
tos punios ¡a atención de las autorida-
des locales, por que decidido á hacerles 
cumplir cuanto acercare estos estremosy 
el no menos importadle de espendicivn de 
pasaportes, les previne en circular in-
sería al número 775 -del Boletín oficial y 
en diferentes comunicaciones que íes ten-
go dirigidas, exigiré la mas severa res-
ponsabilidad á la que incurra en la mas 
leve jaita, haciendo sentir de una tnaner.a 

ejemplar' todo ti rigor de la1 l e y para que 
sirva de. escarmiento saludable, puesto que 
las amonestaciones y los medir** de dal-
zura y templanza ae que he htcho uto 
como tan conformes con mi carácter y pro-
pios de la protectora oatoridad que egerzv, 
no surten el- menor efecto si es tjue no se 
miran con punible desprecio. Almería 15 
de Marzo de 1 ¿Vf? .=G eró n i rao Muñoz y 
L ó p e z l o s Sres. alcaldes y ayunta-
mientos constitucionales de esta prov incia. 

JSum. 28. 

Circular =Dcseando tener en «ste Go-
Üerno político una noticia esneta y cir-
cuustanciada de lodos ios ecleciasticos que 
esistan en cada uno de ios Pueblos de 
esta Provincia, con expresión de sus nom-
bres, edades, destioosque egerzan, si son 
esclaostrados y a que religión perienecie-
ron y la conducta moral y política que 
observen, be dispuesto se impriman y cir-
culen los modelos de que se á compaña 
•un eg CID piar á ese Ayunfameinto cons-
titucional para que temando los informes 
que tenga á bien, lo lleneu con toda 
claridad, devolviéndolo en el termino de 
ocho días bajo su responsabilidad. Alme-
na 25 de Marzo de 1842-=G, i»/ 1., Juan 
Antonio Enriqucz.=Sres. de los Ayunta-
mientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia. * 

JSum. '29. 

-nWSl Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación de la Península con fecha 9 del 
corriente me ha ¿dirigido la Real orden 

• circular que sigue.1 : (••/;'; - í? 
- «El Sr. Miniitro de Gracia» y " Justicia, 
¡con iecha 28 de Febrero últinxv n>e di«e 

- lo siguiente.==E» virtud de ¡una- coimnrií-
cacion que ha dirigido el Gapitáni general 

• tle;Madrid al'Sr:<MtnistrojdefoiGá«m¿¿y 
trasladada á -esta; Secrct aria d« »mi cargo, 

- relativa á las frecuentes riñas quie ocurren 
- entre los soldados de la guarnición y tel 

paisanaje, herid a¿. y ro«e r tes qué» se oca-
" siorian , todas, ellas con arma&probiEidayy 
- mortíferas, k>-cuai tiene origen; en que 
' estas se venden públicamente romo fe tra-
<'bajan en la capital*de- Albacete,. corvtra 4o 
"prevenido termiiiaotementeí eo-ílas leyes. 
5 : A . .el Regenté del* Re ino hatea ido? J -á 
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Se suscribe « este Boletín, 
t[tie »ate los miercoles y $»-
batios, so la imprenta y l i -
brería -le Mmiuel Soutmna-
rla ú 8 real« memuales lle-
vado i las cn<aí de losSeüo • 
res suscritorej. 

En las provincias á 10 ta. 
»1 raes franco de porte. 

La> reclamaciones, a r i -
tos ó articulo* se remitirán 
ilu redacción francos de por* 
te, sin cuyo requisito uo se 
recibirán. 

•«wei ix 

OFICIAL BOLETIN 

s s && ~ t u t u t a * 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE L A MISMA. 

Circular lulm. 27. 
El Excmo Sr. Ministro de lo GoBer-

nacion de lá Penínsulat me comunica con 
fecha del corriente mes la orden "de 
S. A. el Rigente del Reino que ¿icé asi. 

wPor circular de 21 !dc Junio utlimo'ise 
recomendó á la vigilancia y celo de'V. S . 
la persecución del contrabando, que afec-
tando á un tieaipo !a moral y buenas cos-
tumbres dsua í ¡os imcreses del Estado, 
ocasionando una notable baja en sus ren-

- tas; y por otra de 16" de Agostoueílrois-
xno año próximo pasado, comuuique.á> V. 
S . las medidas que S.iÁ. .el Regente-del 
Reino tuvo por conveniente se adoptasen, 
áfmdequcaquella- disposición produjese 
los saJudable&el'ectos que sé propuso al díc-

- tarla prevenciones dirigidas aseucialmen-
te á sujetar á ciertos *W^qutsitos la «conce-
sión de iiceocias para uso de armas, y :1a 
espidicion de todo pasaporte para los pue-

• blos del?; campo de Gibralter, costas y fron-
teras, y. también paracualtjoier otro pan-

-to del Reino respecto á las personas ,«joe 
• no" tuvieaen^modo honestoy .licito de vivir 
: especialmente' las que .se.halweren ocupado 
-en el contrabando, ósido procesadas. S in 
embargoha llegado á noticiadel Gobierno 
*juev acaso* por el pocor -celo de-algunos 
.funcionarios ó poc consideraciones.toa! en-
tendidas de las autoridades locales , se l ia-

na en algunas provincias tan recomenda-
do servicio nuevamente en el caso de ser 
vigilado por los gefes superiores de ellas; 
necesidad que en el dia se hace doble-
mente sentir por,que asi los defraudado-
res dei tesoro nacional como los enemigos 
del, orden público se valen siaoultáneamco-

.. te de. cuantos medios les sugieren ambos 
objetos para lJevar adelante sus criminales 
miras. En su consecuencia ha dispuesto S. 

,.A. se reproduzca á ,,V. S. todo lo que por 
las. dos citadas circulares se le-previno, pa-
ra que pooiéndose S. de. acuerdo en 
cua.uto, lo crea necesario, coa las demás 
autoridades dehesa provincia seobtenga el 
fin-, ¡de., que -fueron objeto tan cu alplida-

. cómo el Uieir del país, reclama y 
entonces, produjo , exigiendose al efecto la 
mas severa responsabilidad á quien en eiJa 

- pueda incurrir, y dándome V.. S . parle 
„ de cuanto conceptúe coovcuieote poner en 
conocimiento de. % A.[ para .su ulterior re-
solución. De su órden lo digo á V.S. pa-
ra stt!cnroplia>»ento',: 

Sensible me es haber de repetir, ú los 
Srcs-. rflcaldes y Ayuntamientos , consti-

- tuctonales de la,provincia la rigorosa obli-
v gocion.tn que ;sc , hallan de perseguir en 

el círculo'..de sus cttribuc*jnes y con incan~ 
sable actividad ^I- infame tráfico del con-

- trabando, á que,. . jorzos» es ton/esarlo» 
se dedican algunos, habitantes áe es-
ta provincia cond>sprtcio de las le-

moroL -pública, y- de las-cos-
tumbres sociales, no menos que en perjui-
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J - 7 ti l ín!! : : y segunda de 23 taha-
líes y 22G inili'«itcas cor. cosa cortijo, un poso 
y 7 higueras , paga de renta según dieba pror-
rata 69 /ancuas 5 "celemines de cebada, é igual 
mím. de mo¡/. y 251 rs. en metolico. Cumple 
el contrato como el auterior. Se ha tasado en 
69,220 rs y capitalizado eu 113,7<i0 rs. que es 
la cautidad en que se saca a subasta. Tiene la 
carga toda la hacienda de la memoria fundada 
por Juan de Snabedra y su mujer, la del ¡las-
tri-imo Sr D. Domingo Orbcta, y la de D. 
Diego González. 

citi iruiü de tiefío m*1 rtígv uc SígUrii« CSii-
dad en las peui-jas de Clemente de esta vega, 

: • I /r.j.:i.i_ r> ._J__I J 
que pcricucctu oí umntuü uan.mui UG «M« w»-
pital, su cabida 8 tahuüas y 115 milésimas, es-
ta arrendado a Francifcco González Martin«, 
ei: lt> fjnegas de cebada y 1G de mniz.cada ano, 
y cumple su contrato eo fin de Setiembre del 
corriente. Se ha Usado eu 13,-360 rs. y capi-
talizado en 24,-iOO que es la cantidad en que 
se saca á subasta. Hasta el día no se le conoce 
carga alguna. 

Otro idrn» de tierra de riego de primera ca-
lidad en el pago de la acequia de Boa de esta 
vega, que perteneció á ideiu, sa cabida 4 ta-
hulias y 7 décimas con 6 higueras, está arren-
dad» ¿Juan Perez co 13 fanegas 2 celemines 
y 2cuartillos de cebada, y otro tanto de pa-
nizo, y cumple sa contrato en fin de Setiembre 
de idem. Se ha Lasado en 10,660 rs. y capita-
lizado en 20,209 rs. 14 mrs., quecs la canti-
dad en que se saca á subasta: Hasta el dia nose 
le conoce caro» alguna. 

Otro.idem«ie tierra de riego de primera ca-
lidad eoesta vega ysitio del brasal de calaoncn, 
que perteneció! á, idem,. su cabula 5 tahullas y 
42,centésimas, está , arrendado á jase Berdegay 
en 15 fanegas de cebada -e igual - número de 
mais, y cumple sa.conlrato en fin de Setiem-

. i ré de idem. Se tía tasado en .12,700 rs. y ca-
pitalizado en 22,950, que es la cantidad en que 
se saca á subasta. Hasta el dia no se le conoce 
carga alguna. , _ 

Lo que se, anuncia ¿ti público para, conoci-
miento de.los (ftie.solicitaron la. tasación, y á 

..fin de, que sirviéndoles^tenotificación e n f e r -
ma manifiesten pon escritp al Sr¿ Intenden-
te ea el-término señaladfkpor ¿a Instrucción 
de primero de Marzo de 1,836, si ¡se halla-
rían y obligan a. saiisfiacer el importe de la 
ta>acion ó de la capitalización si esta esce-
diese d aquella, ó si renuncian .por. su parte 
á que se pongan desde luego en - subasta las 

afincas tasadas y capitalizadas á petición, su-
ja;, en la inteligencia <¡uepasado.4kho tér-
mino sin manifestarlo, se tendrá la emisión, 

.por, negativa. .. ,, 
Almería 18 de Marzo ie 1842.—Ramón 

Algarca Garcia. 
Insértese. Gerónimo .Muñoz y López,. 

I N S P E C C I O N .DE MENAS."- ' 
.: Relación, de. los denuncios y .registros, da sti-

4 . . . 
rías que se han hecho en esta Inspección Ju-
rante la cuarta semana del mes de Febrero 
correspondiente «la provincia de Awá. 

REGISTROS. 
En 23 por José de Castro vecino de A -

dra, una mina plomiza nombrada la fortuna, 
sita en término de Berja, provincia de A l -
meria. 

En ídem por Francisco ¿Kare* v«cino de 
.Almería, ana mina Plomiza nombrada Temi-
ble, sita eu término de Pechina, provincia 
j - 11 
MV -íl «IUJ-" .«*¡ 

En idem por Pedro Cabrera vecino de A -
JJJ» hm* min» pjflmiya nftntKfu^* ISJsdfe de 
Dios de los cuatro Amigos, sita ea termino 
de Pechina Provincia de .AJatería. 

En idem por Francisco Alvares vecino de 
Almería una mina plcmiza sombrada los Do-
ce Apóstoles de Buena Vista, sita eo término 
de Pechina, provincia de Almena. 

En 24 por Matías Guillen vecino de A -
dra una mina plomiza nombrada la Reserva 
sita en término de Berja, provincia de idem. 

En 25 por' Juan Fenoi Espinosa vecino de 
Tabernas, una mina plomiza nombrada San 
Gabriel, sita en término de Viator provincia 
de idem. 
, rEo idem por Juan de PeRavecino de A -
dra una mina plomiza nombrada .Virgen de 
la Yella, sila en término de Berja, provincia 
de idem. 

En 25 por D. Juan Sánchez veciuo de A -
drauna mina plomiza norabrada Artillero, 
sita en término de Berja provincia de idem. 

En 26 por Martin, Se«rai>o v?eino 
.de Laujar una „mina plcmiza,. nombrada, la 
Cruz, sita en término del .Presidio, provincia 

' de idem. ' , 
" En 28 por Antonio López' vecino d e l ) a -
- lias, - una mlne-.plomiza nombrada la Ge mí-
rala, sita en término de .Dalias,provincia 

-4e.videm. . . j ; I.-J • 
En idem por Amaro de Reina vecino de :Pe-

cbina, una mina plomiza nombrada S . Francis-
co de A sis, sitaren-término de Viator, provin-
cia de, idem. , . v. .> 

Eu'idem por Juan Reina vecino, de Pechina, 
• -¿na mina plotnizatnooibrada' V: de! Mar; sfta 
en término de Viator, provincia de idemV 

iAdra 28 de Febrero de 1842.—VV>B 
• P.. A- D. S. 1:, Serapio Aravaca.—P. , 0 . © . 
.S., Juan Francisco Jdilión. c:.. 
r Insértese.= Gerónimo Muñoz j ; López, „ 

- AVISO. . • ' 

EL MINERO ESPAÑOL. >; 
Descripccion de los puntos donde existen 

criaderos, modo.de be necio c las minas CCc., 
Un tomo en 8 . ° con 480 jwgiuas. Se há-

11a de venta en la imprenta de M. Santamaría 
á 24 rs rústica. ' " 
MKBBMBUfaMeaáMBWaBaaaiM—MBM» 

• Mntcria: Jmp, de M. Santajmz?Ja, -Á 
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Bíen mandar entre otrasr cosas, que diga 
ú V*. E., como de su urden lo ejccoto.se 
j»írwi comunicar las órdenes oportuna» -a 
fin de que se impida la »cela de re -
ieridas armas, ¿nteria se propone á las 
Cortes la modificación de la perla que pre-
viene« ias leyes vigentes en el particular, 
romo demasiado rigorosa y poco conforme 
con el estado actual de civilización.=Lo 
traslado a V. S. de orden de'5. A. para 
su cumplimiento ca la parte que le corres-
ponda.» , , . , - • ' ; 

}' se insería en. ti lioletin oficial, pre-
viniendo dios alcaldes constitucionales de 
los pueblos de la provincia que por cuan-
tas medios esten á su alcance eviten la 
cenia délas armas de que se habla en la 
preinserta orden. Almería [16 de Mario 

rde 1842.—Gcróutiao Muuozy López. 

AYL'.VTÍLMILNTO CONSTITUCIONAL. 

Nítm. 15. 

- Habiéndose hecho la poja del cuártoal 
edificio que fué iiermíiá'l de S. Gabriel, 
situad» én fa calle real "cíe "esta, ciudad, 
que se halla ,en.subasta y/estáen cantidad 
da 4,340 rs. inclusa la dedjebapuja, se vfe-
rificará la de las llanas hasiaelluncspró-

«ximo 28 del actual, eo: el que a hora de 
'las 12 de su mañana, se celebrará el til-
'tíáio remate en esta? casas Consistoriales. 
Almería 22 de: Marzo de; í$4S.===P/¡es% 

Átn l t , José Prals Blasco.=Aicjandro;de 
Ortega y Zafra, Srio. 

Insiírtse eo el Boletin oñcial.—Geróni-
mo Muñoz y López. ' ' , 

L. D. José Muñoz Craviot, Juez'Be 
primera instancia eñ .propiedad de este 
partido ¿Ce. < 

Hago saber: Como lea este Juzgado se 
• sigue espediente cívica iostancia de Jeteé 
de Pefia Pome, vecino \dé Uleifa del Cam-
po Sobre ' que se declare'la5, propiedad de 
la capellauia que fundé D. Andrés Ramos 
Figueroa, hoy vacante por muerte de D. 
Pedro Bonillo; en cuyoespedieme por au-

•to de este dia se ha mandado fijar los opor-
tunos edictos, convocando á los que se cr¿n 
con derecho á dicha capellauia , para que 
en el término de quince dias lo ejerciten 
"bajo apercibimiento. Y para su notoriedad 
sé fije el "presente en el Boletio oficial "de 
la provincia con dicho objeto. Sorbas 8 

de Msreo <!e 18á2.=José Muñoz Craríot. 
—Vos tuaudado del Sr. Juez, Francisco 
Fernande?. Sanchez. 

Iriî,-rtcïê cu ci Boletín olicial — El Ge-
fe politico, O ¿ron imo Muñoz y Lopes. 

Boletin de ta venta de bienes nacionales de la 
provincia. 

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS 
de Amortización. 

Xam. 17. 
Conforme a la l e y de 2 da Setiembre ultimo, 

¿ Instrucción de 15 del mismo y demás órde-
nes vigentes para la enajenación de bienes na-
cionales, d petición de parle se han tasado y 
capitalizado ias fincas siguientes aplicadas á 
la< estinoion de la deuda. 

Bienes del Clero secular.—Un bancal de 
-tierra en término de Abla que pcrtcnecid 'al 
• Beneficio de dicho Puebla, p°go de renta n -
• na fanega de cebad», « tá capitalizad» en 600 
rs. y tusado en 10Ó8 rs. que es ta cantidad 
en qse -ie saca á suba»lo,hasta el día do se 

- le conoce cargn alguno. 
l ina fanega de tierra en id. que pertene-

ció á la Sacristía de diebo Pueblo, pago de 
renta dos fauegaí de cebada, y, cumple su 
arrendamiento eo Agosto del corriente año. 
Tiene de carga 7 rs. H mrs. por censo de 
Pohlacion; Esta tasada en 700 ri. y capita-
lizada, en <1200 rs. que es la cantidad en 

.-que se saca ¿ subasta. 
Una hacienda dividida eo tres trazos 'Si-

tuada eo el: pago d e l J a u l de esta ! Vega, 
que perteneció al^Cabildo Edeeiastieo de es-
to Capital, cuyos trozos se hau demarcado, 
tasada y capitoiízado'con total separación en 
la forma•siguiente.'^"-.'-'. '¡ *' :•:> 

Primer trozo. compone de 3 Suer-
-tes- la: >11* : de itierrarr:(Je; riego »'de? '¿.P ca-
lidad idecabida 8 '-taullar y ÍJ74 naiiesfmgis. 
•La :2. V también ?d¿' tierra de riego- de se-
ganda calidad, cabida de 12 Inultos yí 2G9 
milésimas: Ye, la 3 ." tk igual clase dé tier-
ra, de cebida H "toullnj •-••y 125''milésimas: 

- pagan de renta actualmente según el": pror-
rateo^ verificado por ios peritos - 52" fanegas 
5 celeimnes> de cebadaré igual nun». 'de fa-
negas de -panizo, y 190-irs. 5 mrs. ^meCali-
co, covo' contrato eumple en fio de Setiem-

- bre del • presente «Fio. Se lm tasado' en' 63.380 
rs. y Capitalwado ex» 85,890 rs. que es i o 
cautidad'en que se soca-'ñ sebasto.' 

Segundo trozo:^Se'compone de•xtw-suer-
te de tierra d e . riego'd« í ; » cnlicád, su'ca-
bida> S S taullas, mitejimaji,5 pa-
ga de renta segnn dicho pr»rrat¿' 60 ísr-.c-
gRS;un~celetnin í i ctiaiiHSR ŝ'dé cebádo^ 'e^igual 
núm. de maíz y 2 I 8 ; n . ^eEdleo. 
Ctímptó et contrato ;ciKíi"o >í- "a rtt«'ría'rí' Se ha 
tasado en 5S,900 rs. jy„ capitalizado en 98.553 
rs. 18 mrs que es"T¿ cantidad en que se 
sacaji .subasta. ,..r, ' 

Tercer £roj:o.'-=Se compone de' 2 "suertes 
de tierra de riego- de 1." calidad.» "4a- 1.a 
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